RES. 4228/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004600, Ent. N° 5603 /16 y 6206/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2016, convocada para la provisión del servicio de mantenimiento mensual preventivo y correctivo de los servidores centrales IBM p770;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/7/2016, dispuso “Cometer al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de hasta la suma de U$S 153.124,79 IVA incluido previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente”;
2) que dicho monto surgía de la mejora de ofertas solicitada por la Administración actuante a la firma Interamericana de Cómputos S.A del Item 1.2, de fecha 8/4/2016, siendo la oferta original de    U$S 181.769,26;
3) que consta intervención preventiva de la Contadora Auditora destacada en el MEF por el importe anual de                  U$S 153.124,79 IVA incluido, por el plazo de 12 meses;
4) que asimismo se remite nota de la Gerencia de Administración y Finanzas de la firma INCO Interamericana de Cómputos S.A mediante la que comunica que se ve obligada a retirar su Mejora de Oferta en la licitación de referencia, presentada con fecha 8/4/2016, debido a que no se pueden mantener los costos ofrecidos;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución adoptado por el Director General de Rentas, en el que se resuelve: Rectificar la Resolución Nº 2785/2016 del 22/6/2016 quedando redactado su                           Nº 1: “Adjudíquese el objeto de la Licitación Abreviada N1 1/2016,                    ad referéndum de la certificación de la constancia de disponibilidad de crédito, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 9 y 12 del Decreto Nº 295/000 y de la intervención del Contador Auditor Destacado del TCR a la firma INTERAMERICANA DE COMPUTOS S.A, por un monto total a precio de su oferta de hasta U$S 181.997,47 IVA incluido”;
6) que lucen Documentos de Afectación Nº 006 y Compromiso Nº 003, Inciso 05 MEF, Unidad Ejecutora 005 DGI, Financiamiento 11, Programa 489, Proyecto 000, Objeto del  Gasto 285, Aux. 000 Total Nominal $ 896.288;
7) que por nota del Departamento de Contrataciones y Suministros de DGI de fecha 8/9/2016 se establece que, dado el retiro de la mejora de oferta presentado por la Firma Interamericana de Cómputos S.A, se realiza un nuevo proyecto de resolución contemplando lo antes mencionado, esto es, la diferencia de precios entre lo adjudicado y el retiro de la mejora de precios;
8) que con fecha 28/10/2016 se remiten las actuaciones para mejor proveer al referido Ministerio a los efectos de que “se sirva explicar las razones por las cuales se consideró inconveniente la oferta de Interamericana de Cómputos S.A para el Item 1.2, de acuerdo al informe de la Comisión Asesora de Adjudicación de 4 de marzo de 2016 (fs. 104) y luego, ante el retiro de la mejora por dicho oferente, se le termina adjudicando el Item en cuestión por el monto original”;
9) que por entrada Nº 6206 de fecha 18/11/2016 se remite Nota del Dpto. de Contrataciones y Suministros – División Administración, de fecha 15/11/2016, en la que se establece que:

9.1) “el primer informe de la División Informática, se consideró el precio inconveniente del Item 1.2 ya que se comparó con el costo habitual del mantenimiento de software (aproximadamente el costo anual es un 20% del precio de software) por ese motivo se recomendó solicitar mejora de oferta; 
9.2) El costo de mantenimiento de software incluye un componente variable, dependiente de la fecha de la contratación del mismo. Este componente variable es determinado por el fabricante de software y aumenta a medida que aumenta el período entre la fecha de fin de la garantía y la fecha de renovación del licenciamiento, llegando a un máximo al alcanzar el lapso de 5 meses de desfasaje entre las fechas citadas. Este componente variable se adiciona al costo de mantenimiento citado;
9.3) El proveedor cotizó en la oferta original el precio máximo (estimando los      5 meses de desfasaje. En la mejora de oferta estima un plazo menor para la conclusión del trámite de compra al estimado originalmente en su oferta que, al no cumplirse, motiva el retiro de su mejora de oferta. Al verse cumplido dicho plazo máximo, el precio original resulta adecuado”;
10) que por informe de la Dirección Departamento    7 de este Tribunal, de fecha 23/11/2016, se establece que: 
10.1) consta que efectivamente el costo anual de mantenimiento de software ronda el 20 % del precio total; 
10.2) en relación al componente variable de costo de mantenimiento del software, menciona que el mismo no solo afecta al primer período, sino también al segundo. Esto es, de optarse por la renovación automática por hasta un período anual y consecutivo (Artículo 27 del Pliego), el costo de dicho segundo período estaría por el habitual de 20% del costo del software, según estimación de la propia División Informática de la DGI (sin considerar la actualización de precios por IPC prevista en el Artículo 21 del Pliego);                              
CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante consideró inconveniente el precio originalmente ofertado por la firma Interamericana de Cómputos S.A para el Item 1.2, lo que motivó a solicitar, oportunamente, la mejora de oferta;
2) que de las actuaciones remitidas no surgen justificados, por parte de la Administración, los motivos por los cuales una vez retirada dicha mejora,  se adjudica por el monto cotizado en la oferta original, habiéndola considerado oportunamente inconveniente para los intereses de la referida Administración;
3)  que la diferencia en el monto originalmente ofertado y el de la mejora es de U$S 28.872,68;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Observar el gasto emergente de la rectificación remitida;
2) Devolver las actuaciones.
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